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Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EXPROPIACIÓN 
EJECUTANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI 
EJECUTADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FELIZA LACOUTURE 
VIUDA DE ARIZA 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00170-00 
 

Visto el oficio proveniente del Juzgado Veinticuatro De Familia de Bogotá D.C., en 

el cual informa quienes son los herederos determinados de la señora FELIZA 

LACOUTURE VIUDA DE ARIZA, y en vista que en la demanda se dirigió solo contra 

los herederos indeterminados porque no se tenía conocimiento de ellos, no 

obstante, en el trámite procesal, se informa los nombres de los herederos de la 

referida causante que hacen parte del proceso de sucesión, el despacho considera 

necesario a voces del articulo 87 del CGP, integrar al contradictorio a los señores 

EDUARDO GREGORIO ARIZA LACOUTURE, MARÍA ROSA ARIZA DE BAENE, 

VILMA VIRGINIA MARÍA ARIZA LACOUTURE, HERNÁN ARIZA LACOUTURE, 

JOSÉ RAFAEL ARIZA LACOUTURE, ALEJANDRA MARÍA GIRALDO ARIZA, a 

efectos de que comparezcan al proceso a hacer valer sus derechos, concediéndoles 

para ello el termino de tres (03) días hábiles, contados a partir de su notificación, la 

cual deberá realizar la parte demandante en la forma prevista en los artículos 291 a 

293 del Código General del Proceso y los artículos 06 y 08 de la ley 2213 de 2022, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del CGP. 

 

Como quiera que la señora ALBA MARINA ARIZA LACOUTURE (Q.E.P.D), falleció 

según el oficio proveniente del Juzgado de Familia de Bogotá, se requiere a la parte 

demandante, a fin de que aporte el registro civil de defunción de ella, y señale 

quienes son sus herederos determinados a fin de proceder igualmente a su 

vinculación, asimismo se le ordena aportar los registros notariales de nacimiento o 

una copia del auto de reconocimiento como herederos de la causante  para lo cual 

se le otorga el termino de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ 
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